
INSTRUCCIONES DEL ENTRENAMIENTO

Para validar su participación en este entrenamiento y recibir su certificado 
de asistencia, deberá completar una encuesta al finalizar la presentación.

Una vez que concluya la sección de derechos civiles, utilice el enlace que se 
proporciona en la última diapositiva para acceder a la encuesta. Terminada 

la encuesta se generará su certificado de asistencia y estará disponible para 
imprimir. También recibirá una copia por correo electrónico 

automáticamente.

Asegúrese de hacer cualquier pregunta relacionada con el entrenamiento en 
la sección correspondiente en la encuesta. Todas las preguntas se 

responderán mediante un documento de Q&A por correo electrónico, una 
vez que finalice el período del entrenamiento.



Bienvenidos Centros!

Capacitación Anual del Programa de 
Alimentos para Centros de Cuidado Infantil

2024-2025



Agenda
• Actualizaciones
• Errores Comunes
• CCFP y Discapacidades
• Aceptación de la Cantina
• Seguridad Alimentaria y Saneamiento
• Recordatorios del Programa
• Mantenimiento de Registros
• Reembolso - Tarifas 2024-2025
• Patrón de Comidas
• Alimentos Combinados
• Infantes
• Integridad en el CCFP
• Revisión y Envío del Reclamo Mensual
• Derechos Civiles
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Requisitos actualizados Fecha de 
Implementación

Azúcares Añadidos
Cereales para el desayuno: no deben contener más de 6 gramos de azúcares añadidos 
por onza seca. 
Yogur: no debe contener más de 12 gramos de azúcares añadidos por 6 onzas.

Oct. 1, 2025

Modificaciones de 
las Comidas

Aclara que tanto los profesionales de la salud con licencia estatal como los dietistas 
registrados pueden redactar declaraciones médicas para solicitar modificaciones de 
comidas en nombre de los participantes con discapacidades.

Oct. 1, 2025

Nueces y Semillas
Permite que los frutos secos y las semillas cuenten como parte del componente 
completo de carnes/sustitutos de carne, eliminando el límite del 50 por ciento para 
frutos secos y semillas en el desayuno, el almuerzo y la cena.

Jul. 1, 2024

Sustitutos de la 
Leche Líquida

Por cada 8 onzas líquidas: 
 Vitamina A: 150 mcg de equivalentes de actividad de retinol (RAE) 
 Vitamina D: 2,5 mcg

Jul. 1, 2024

Cambios varios
Cambia las referencias de “frijoles y guisantes secos (legumbres)” por “frijoles, guisantes 
y lentejas”.
Cambia las referencias de “componentes alimentarios” por “componentes de comidas”.

Jul. 1, 2024



Recursos Actualizados
 Formulario de Declaración Médica
 Formulario de Preferencia Alimentaria
 Acomodación de Solicitudes de Modificación de Comidas Debido a 

Discapacidad o Preferencia
 Acreditación de Alimentos Combinados en el CCFP
 Fórmulas Acreditables para Bebés 
 Lista de Cereales Aprobados - WIC 2024-2025
 Sustitutos de Leche y Leches Acreditables 2024

Estos documentos pueden parecer un poco (o muy) diferentes en su 
forma actualizada, pero la información es esencialmente la misma 

Un cambio a tener en cuenta es la incorporación de la leche de 
soya refrigerada de marca Silk a la lista de sustitutos de la leche.



Declaración Médica

Dietista Registrado



El padre/tutor puede proporcionar 
UN alimento por comida (los 

alimentos suministrados por los 
padres DEBEN cumplir con los 

requisitos del patrón de comidas 
del CCFP). Marque a continuación y 

enumere los alimentos que 
proporcionará el padre/tutor.

Solicitud de Preferencia 
Alimentaria



Sustitutos de Leche



Kidkare – “Seleccionar Todos”





Errores Comunes
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Conteo de Comidas sin Grabar 

 Se debe realizar el recuento preciso de las comidas en el punto de 
servicio y registrarlo en el plazo de una hora.

 Imprima semanalmente el reporte “Weekly Attendance + 
Meal Count Reports”.

 NO se permiten hojas de registro de entrada y salida.
 Los recuentos de comidas no se pueden decir al monitor 

de memoria.
 El conteo de comidas NO se basa en la asistencia.

 Todas las comidas de cada niño DEBEN registrarse en Minute 
Menu CX/Kidkare al final de cada día laboral.

 Los conteos de comidas NO PUEDEN cambiarse después del 
final del día laboral.

Los centros recibirán una denegación de comida y un Plan de 
acción correctiva si las comidas no se registran o se modifican.



Bloqueo de Comidas

 Bloqueo de Comidas es reclamar exactamente el mismo número 
de comidas durante 15 o mas días consecutivos

 El conteo de comidas NO debe basarse en los registros de
asistencia, los recibos de entrega de la cantina o las 
inscripciones. 

 EL bloqueo de comidas se considera un uso indebido de los 
fondos del CCFP.

Family Central puede contactar a los hogares para verificar la 
asistencia real y el servicio de comidas. 

 Se pueden tomar medidas adicionales según sea necesario.



Conteo de Comidas Vs Cantina

Cuando un centro sirve
mas comidas de
las ordenadas a la
cantina, esto resulta
en que los niños NO
reciban la porción
requerida.

El conteo de comidas 
DEBE revisarse 
periódicamente 
para garantizar que 
se pidan 
suficientes 
comidas para 
cada grupo por 
edades. 

Asegúrese de pedir 
comidas 
adicionales según 
sea necesario para 
las vacaciones 
escolares u otros 
días en los que 
puedan asistir 
niños adicionales.

Pociones 
Requeridas

Conteo de 
Comidas Vacaciones



Revise regularmente 
sus conteos de 

comidas

CON ESTOCOMPARE ESTO

Recibo de la Cantina

Reporte de Conteo de Comidas por 
Edades 



Discapacidades en el 
CCFP
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Discapacidades en el CCFP

 Los proveedores de cuidado infantil deben hacer modificaciones razonables a 
las comidas para adaptarse a las discapacidades que restringen la dieta de un 
niño 

 Una discapacidad significa cualquier persona que tiene un impedimento físico 
o mental que limita sustancialmente una o mas de las “actividades principales 
de la vida”.
 “Las actividades principales de la vida” incluyen las habilidades para 

alimentarse y hacer digestión. 
 Una discapacidad física o mental no necesita representar peligro de 

muerte para constituir una discapacidad.
 Ejemplos de discapacidad pueden incluir: diabetes, alergia/intolerancia 

alimentaria, retraso en el desarrollo y autismo.



Necesidades Especiales en el CCFP

Los proveedores de cuidado infantil que 
no realizan las modificaciones apropiadas 

para niños con discapacidad estarían 
violando las leyes federales de derechos 

civiles

 Cuando se realizan sustituciones y no se 
cumple el patrón de comida se requiere una 
Declaración Medica.

 El padre o tutor puede suministrar uno o mas 
componentes siempre y cuando el proveedor 
proporcione al menos un componente.

 El proveedor no puede exigir a los padres 
que traigan el sustituto.



Modificaciones Dentro 
del Patrón de Comida

 Las comidas con sustituciones que cumplen con 
TODOS los requisitos del patrón de comidas son 
reembolsables y no se necesita una declaración 
medica.

 Un formulario de “Preferencia Dietética” o una 
nota del padre/tutor debe estar en el archivo.

 Un padre/tutor puede proporcionar SOLO UN 
componente, siempre que el proveedor 
proporcione todos los demás componentes 
requeridos.

Cualquier componente proporcionado por los 
padres debe ser acreditable.



Sustituciones de la Leche
 El centro o el padre pueden proporcionar una bebida no láctea que sea 

nutricionalmente equivalente a la leche liquida.

 Para que la comida sea reembolsable, la bebida debe estar incluida en la "Lista 
de Sustitución de Leche Aprobada" actual de CCFP.

 Se requiere un formulario de “Preferencia Dietética” o una nota del padre/tutor 
solicitando el sustituto de la leche nutricionalmente equivalente si no hay una 
declaración medica.
 La nota debe indicar si el padre o el centro proporcionara el sustituto de 

la leche

 Todos los demás sustitutos de leche (Ej. bebida de almendra, de arroz o de coco) 
NO se considera nutricionalmente equivalentes a la leche de vaca liquida y 
requieren una declaración medica.



Para Niños de Uno a Cinco Años
Las siguientes bebidas no lácteas cumplen con los estándares nutricionales 

requeridos para las sustituciones de leche aprobadas

Larga Duración Refrigerada



Para Niños de Seis Años en Adelante
Las bebidas enumeradas anteriormente y las siguientes cumplen con los estándares 

nutricionales requeridos para las sustituciones de leche aprobadas

Larga Duración Refrigerada



Aceptando la Cantina
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Tiempo de Entrega 

Horario Tardanza Rechazo

Las comidas no 
deben llegar antes 
de 3 horas de la 
hora de almuerzo 
programada del 
centro

Si la entrega de 
la comida se 
retrasa, el 
centro tiene 
derecho a 
rechazar la 
entrega

Es posible que 
se rechace 
una comida y 
se acepte otra 



 Bajo el contrato de Family Central, los 
componentes calientes deben entregarse a 
una temperatura de 140°F o mayor.

 Los centros con su propio contrato de 
cantina pueden recibir los componentes 
calientes a una temperatura de 135ºF o 
mayor.

 Los componentes fríos deben recibirse con 
temperatura de 41ºF o menor

Temperaturas en la Entrega

Las temperaturas deben estar 
escritas en los recibos de entrega



Alimentos Descompuestos y Nocivos

Se considera alimento nocivo 
cualquier alimento cuya calidad no 
sea la adecuada para el consumo 
infantil (alimentos quemados, 
alimentos mal cocidos, etc.)

Alimentos Descompuestos Alimentos Nocivos

Family Central tiene la obligación de informar TODOS los incidentes reportados 
de entregas de alimentos en mal estado al DOH, quien a su vez informa la 

incidencia al organismo regulador del servicio de alimentos Departamento de 
Regulación Comercial y Profesional (DBPR)

Los alimentos en mal estado 
incluyen alimentos 

enmohecidos o que no 
están a una temperatura 

segura.



 A discreción del centro, se puede rechazar si la entrega es demasiado 
tarde, o si llega antes de tres horas de la hora de almuerzo.

 Las sustituciones de menú se realizaron sin la aprobación previa de 
FCI y no están documentadas en los recibos de entrega.

 Los componentes están : 
 Fuera de temperatura seguras.
 Faltan componentes de la comida o no se entregaron en las 

cantidades requeridas.
 Los componentes están en mal estado.

La comida debe ser rechazada si se observa lo siguiente:

Rechazar la Entrega de comida



 Menu no perecedero

 Siga el patrón de comida requerido 

 Enviar recibos detallados con el 
reclamo mensual

Tenga un Plan de Emergencia!



 El nombre del centro donde se entregan las comidas. 

 Fecha y hora de entrega.

 Componentes de comidas individuales para cada tipo de 
comida y grupo de edad.

 Número de comidas entregadas para cada grupo de edad. 

 Temperaturas para artículos fríos y calientes. 

 Nombre y firma del conductor que realiza la entrega de la 
comida.

 Nombre y firma del representante del centro que acepta la 
entrega. 

¡Los recibos de entrega con información faltante podrían resultar en la 
anulación de la comida para toda la entrega! 

Recibos de Entrega



Reporte de Deficiencias

 Se REQUIERE reportar las faltas de la 
cantina cada vez que se observa una 
deficiencia durante el servicio de comidas, 
incluso si se a corregido el problema.

 Envíe por fax o correo electrónico a FCI 
inmediatamente; no enviar a la cantina.

No envíe copias con el reclamo, guárdelas 
para su registros.



Sustitución de Comidas 

 Si la cantina necesita proporcionar una sustitución, tanto Family Central 

como el  servicio de la cantina deben estar de acuerdo antes de la 

entrega.
 Los centros deben ser notificados de la sustitución del menú y 

estas deben anotarse en el menú publicado del centro.
 Se debe enviar una copia de las sustituciones del menú a 

Family Central con la documentación del reclamo mensual.  

 Por favor continúe reportando a Family Central, por medio del Reporte de 

Deficiencia de la Cantina, con respecto a los artículos no recibidos para 

que podamos discutir alternativas con usted y la cantina



Seguridad Alimentaria 
y Saneamiento
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El personal siempre debe usar guantes 
al preparar alimentos

Considere siempre usar guantes durante 
el servicio de alimentos, incluso si ya se 

ha lavado las manos

Lavarse las manos antes y después de 
usar guantes

Cambie los guantes según sea necesario



 Una enfermedad transmitida por alimentos puede ser cualquier 
padecimiento causado por comer alimentos o bebidas contaminadas. 

 Prevenir y proteger a los niños de las enfermedades transmitidas por 
los alimentos es una responsabilidad importante.

 Los niños menores de 5 años corren un riesgo especial de contraer 
enfermedades transmitidas por alimentos.

Transmisión de Enfermedades



Servir Alimentos de Forma Segura



Servir Alimentos de Forma Segura
 Se proporcionan unidades de calentamiento eléctricas o Cambro para 

almacenar adecuadamente los componentes de las comidas calientes. 
Recuerde limpiarlas con regularidad y mantenerlas limpias.

Los alimentos calientes deben colocarse inmediatamente en las unidades de 
calentamiento después de verificar su temperatura de entrega.

 Los alimentos deben almacenarse por lo menos a seis pilguadas del piso.

 Todos los alimentos deben estar en su empaque original o colocarlos en un 
recipiente sellado y etiquetado



Refrigeración

 Debe tener termómetros funcionales 
en el refrigerador y el congelador en 
todo momento.

 No dejar por fuera de la nevera o en 
los mostradores los alimentos que 
requieren frio.

 Verifique regularmente que los 
termómetros estén:

 En buen estado

 Accesibles
Refrigerador:
41ºF o menos

Congelador:
0ºF o menos



Recordatorios del 
Programa
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Material de Publicación



Las regulaciones del CCFP requieren que las instalaciones de 
cuidado infantil tengan un informe de salud/saneamiento actualizado 

emitido por una autoridad local al menos una vez al año. 
Los centros deben tenerlo disponible durante las inspecciones.



Condado Broward
Debe tener una declaración jurada, firmada 
y notariada en el archivo que certifique que 
todas las comidas, refrigerios y/o bebidas 
servidas a bebés o niños de uno (1) a dos 
(2) años de edad deberán cumplir con las 
reglas y regulaciones para los requisitos de 
patrones de comidas bajo el Programa de 
Alimentos para el Cuidado de Niños y 
Adultos.

Centros con el servicio de cantina en 
Broward: también deben tener una copia de 
la licencia comercial de la cantina.



Pizza y Servicio de Comidas

 Si compra y sirve pizza de un restaurante, debe tener una Declaración de 
Formulación del Producto (PFS) en el archivo que documente la cantidad de 
componentes acreditables en la pizza.
Ya no es aceptable pedir pizza con mas queso o mas carne

 Los siguientes dos restaurantes son los únicos que cumplen con los estándares 
del patrón de comidas del CCFP: 

 Pizza Hut - School Lunch Pizza 14” or 16” - 8-cut pizza
 Domino’s - Smart Slice 14” - 8-cut pizza  

 Si tiene el servicio de cantina, tenga en cuenta que no es posible que la 
cantina le entregue pizza de ninguna pizzería local. Esto se considera 
subcontratación, lo que no esta permitido bajo el contrato de la cantina.



FCI debe tener la información de contacto actualizada en los 
archivos cada vez que hay un cambio en el personal

Lea la correspondencia! 

Utilice nuestro sitio web para imprimir cualquier formulario

Envíe el formulario de contacto de 
emergencia anualmente o cada vez que 

tenga un cambio de director

Comunicación



Aplicaciones

 No usar corrector de tinta

 Es preferible usar bolígrafo de tinta azul en las aplicaciones

 El lápiz y bolígrafo de tinta roja no están permitidas 

 Si el padre comete un error en la aplicación, debe tachar, 

escribir las iniciales y la fecha

 No imprima aplicaciones de CX/Kidkare y no envie

aplicaciones sin firmar.



 Para solicitar aplicaciones envíe un email a 
Lourdes Fernández: 
lourdeshernandez@familycentral.org

Por favor, déjenos saber ANTES de que se quede 
sin aplicaciones, por lo menos con 5 días de 
anticipación.

 Si viene a dejar su reclamo y necesita 
aplicaciones, déjenos saber antes de venir 
para que podamos tenerlas listas!

Solicitud de Aplicaciones



Enviarlas a:
foodprogramdocs@familycentral.org

Aplicaciones, Formulario de Infantes & 
Licencias Actualizadas

No es necesario copiar en el correo a 
ninguno otro miembro del personal!



Revise sus
seguimientos!

Pida a los padres que se 
pongan en contacto 
directamente con su 

especialista de reclamos

O

Envíe una aplicación 
nueva, sin errores



Minute Menu CX y Kidkare

 Todas las comidas de cada niño 
DEBEN registrarse al final de cada día 
hábil.

 Inscriba los nuevos niños 
inmediatamente en CX/Kidkare.

 Asegúrese de ingresar las comidas, 
los horarios y la información de los 
padres en CX/Kidkare para cada niño.

 Ingrese cualquier información de 
identidad racial y étnica proporcionada.

 Revise los mensajes!



Cambios en el conteo de comidas
Mealcountchanges@familycentral.org

Si es Diana o NutriSpa: No envíe los 
formularios directamente a la cantina.
• Los centros con contratos independientes envían 

los cambios directamente al proveedor.

Envíe un fax o correo electrónico a Family 
Central de inmediato; no lo envíe con su 
reclamo.

Las confirmaciones del cambio se le enviarán 
tan pronto la cantina lo confirme.

NO envíe copias de los formularios con su 
reclamo - guárdelos para sus registros.
La forma para hacer cambios de comida 
también se usan para las siguientes 
notificaciones:

Almuerzos en caja, cierres, reaperturas, 
cambio de menú, cambio de horarios etc.

Tenga cuidado al completar la forma: 
todos los grupos de edad deben 

completarse, no solo el grupo de edad 
modificado; ¿Se trata de un cambio 

continuo o de un solo día?



Cambios en el conteo de comidas (Cont.)

 Se requieren 3 días hábiles para que un
cambio se haga efectivo
 Para centros con cantina

independiente: verificar con su
cantina los plazos que ellos manejan.

 Formulario:
 Llenar todas las columnas y  escribir 

claramente

 Ordenar 1-2 comidas extras por cada grupo
de edad

Mealcountchanges@familycentral.org

Recuerde el nombre del centro



Recordatorios Adicionales

 El programa no es transferible:
 Los centros deben informar de cualquier venta/venta pendiente o

cambios de dueño.
 Notifique si planea una reubicación.
 Cualquier cambio en la estructura comercial (Ej. cambios en el nombre

o EIN, estos cambios requerirán completar un nueva forma W-9)

 Infórmenos de nuevos directores / nuevo personal en el programa:
 Debe asistir al entrenamiento.
 Comuníquese con su monitor para cualquier necesidad de

capacitación.



Mantenimiento de 
Registros
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Mantenimiento de Registros

Los centros son responsables de garantizar que los 
fondos del programa se usen de forma correcta y que 

todos los registros requeridos se completen y se guarden 
adecuadamente.

A partir del 1 de Octubre 2023, todos los registros del CCFP deben conservarse 
durante seis (6) años (5 años mas el año fiscal actual). Se requiere que 

mantenga al menos 13 meses de registros en el sitio, en papel.



 Se debe presentar una aplicación por cada niño 
inscrito en el centro.
 Incluye TODOS los niños, independientemente 

de si reciben una comida.

 Se debe presentar una solicitud por cada 
hermano que atienda el centro.

 Las solicitudes deben ser completadas por el 
padre/tutor, no por personal del centro.

 Todas las solicitudes deben actualizarse 
ANUALMENTE.

y = Family Central. 

= Centro.

Aplicaciones



Política de Inscripción y 
Participación

 A los centros solo se les permitirán 3 casos de falta sobre 
información de inscripción y participación infantil dentro del 
año fiscal del CCFP (10/1/24 – 9/30/2025).

 Los centros que no cumplan con esta política estarán 
sujetos a medidas correctivas que conduzcan a la 
finalización del programa.



Inscripción y Participación

Nombre del niño

Nombre y dirección del 
centro

Horas de participación

Días de cuidado

Comidas servidas



Paso 1: Información del Niño

 Enumere todos los niños hasta los 18 años que viven en el hogar, 
incluido el niño que figura en la parte superior de la solicitud

 Fecha de nacimiento

 Cada pregunta se debe responder con un “si” o “no”



Paso 2: Asistencia Alimentaria

 Numero de caso de 10 dígitos.

 Comienza con el numero ‘1’.

 Saltar al paso 5.



Paso 3 & 4: Datos del Hogar

 Los miembros de la familia que NO tengan ingresos DEBEN poner un “0” en todas las 
columna o la aplicación se considera incompleta

 No se puede aceptar “N/A” o una Línea en ninguna columna

 Asegúrese de marcar la frecuencia. No poner pago por horas.

 “El total de miembros del hogar” debe coincidir con el número de personas que listada 
en la solicitud

 Se requieren los últimos cuatro dígitos del Número de Seguro Social



 Firma y nombre del padre/tutor y fecha
 Numero telefónico
 Dirección (+ City & Zip)
 Etnia e identidad racial 

62

Paso 5: Información de Contacto



Niños de Cuidado Temporal

 Automáticamente califica para la tasa de reembolso gratis

independientemente de los ingresos del hogar.

 El centro debe presentar :

 Documentación oficial de la corte, o 

 aplicación del programa de la comida.

 Se debe marcar “SI” en el paso 1.

 Saltar al paso 5.



No Necesitado

 Rechazo de los padres:
 Escriba RECHAZADO en cualquier parte de la 

aplicación y pídale a los padres llenar solo el paso 5.
 Adjuntar formulario de inscripción escolar firmado 

dentro de los últimos 12 meses.

 Ingresos altos.

 FCI no recibió copia/original de la aplicación.

 Aplicaciones expiradas.

Las aplicaciones incompletas y la falta de envío de la 
copia/original tendrán un impacto negativo en el reembolso.



Mejores Practicas

 Haga esta aplicación parte de su proceso de inscripción.

 Trate que los padres no se lleven las aplicaciones a casa.

 Resalte Las áreas requeridas antes de dar la aplicación a los 
padres.



Reembolso
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El Programa de Alimentos es un 
programa SUPLEMENTARIO

destinado a ayudar con los costos de 
los alimentos del centro.



Taza de Reembolsos para Centros 
Julio 2024 - Junio 2025

Tipos de 
Comida

Gratis Reducido Non-Needy
Cash in 

Lieu

Desayuno $2.37 $2.07 $0.39 N/A

Almuerzo $4.43 $4.03 $0.42 $0.30

Merienda $1.21 $0.60 $0.11 N/A

Los formularios 1099 se emiten a proveedores elegibles antes del 31 de enero de cada año.

TENGA EN CUENTA LO SIGUIENTE:
Los proveedores deben recibir un reembolso superior a $600 para ser elegibles y recibir una 

forma 1099. Las corporaciones S y C están exentas de exigir un 1099-MISC.



Claim Summary & Error Report Non Claim Payment Adj. Report

Reportes Mensuales



Uso Adecuado del Reembolso

Puede usarse para:

 Compra de alimentos infantiles

 Compras de alimentos 
adicionales (ej. sustituciones 
de menú requeridas para 
niños con alergias alimentarias 
o discapacidades)

 Alimentos de larga duración

NOT puede usarse para:

 Artículos personales

 Suministros generales para 
guardería (ej. 
artes/manualidades, 
juguetes, etc.)

 Lavandería

 Salarios de personal que NO 
participa en el programa



 Enviar originales mensualmente.

 Cada empleado de proveer una de estas formas.

Hora vs. Salario

 Llenar bajo “Operational” SOLAMENTE

Esto incluye dueños, directores y administradores.

 No poner horas en días festivos o fines de semana.

 Debe tener la firma adicional del representante 

autorizado.

 Puede completarlo por internet en: 

www.familycentral.org

Reporte de actividad Personal (PAR’S)



Requisitos del Patrón de 
Comida
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Menús

Los menús del 2024-2025 
estarán disponibles 

próximamente.

El menú debe publicarse en 
todo momento para que los 

padres lo revisen y debe 
reflejar la comida servida.



Recordatorios para Self-Prep’s

 Puede realizar cambios al menú planificado. 
 Los menús deben identificar claramente los tipos de leche que se sirven, el 

contenido de grasa y si la leche es saborizada.
 Asegurarse que el grano integral este marcado diariamente en el menú con 

“WG”.
 Debe enviar sus menús aprobados mensualmente reflejando las comidas que 

se han servido.
Asegúrese de documentar la sustitución en el menú antes del inicio del 

servicio de comidas.
 Las políticas del CCFP recomiendan que los costos mensuales de los 

alimentos sean por lo menos el 50% del reembolso.
 Recibos:

 Debe reflejar el menú aprobado
 Debe reflejar los componentes comprados en suficientes cantidades



Requisitos Nutricionales

Componentes del patrón de comidas

 El desayuno debe incluir al menos tres componentes alimenticios.

 El almuerzo/cena debe incluir los cinco componentes.

 La merienda debe incluir al menos dos componentes alimenticios.



Leche
Componente requerido en el desayuno, almuerzo y cena



Tiempo de Transición

Leche materna, leche sin 
sabor entera, baja en grasa 
2% o 1%, y leche sin grasa

Leche Materna, formula 
fortificada con hierro y/o leche 

entera sin sabor

12-13 meses 24-25 meses
Leche materna, leche sin 

sabor entera, baja en grasa 
2% o 1%, y leche sin grasa

Leche Materna, formula 
fortificada con hierro y/o leche 

entera sin sabor



Leches Acreditables

 Leche a 
temperatura ultra 
alta

 Lecha acidificada o 
cultivada (Kefir)

 Leche Orgánica

 Leche Materna

 Leche de vaca o 
cabra pasteurizadas

 Leche baja en lactosa 
o sin lactosa



Leche: Self-Prep

 Debe garantizar que se compren los 
tipos correctos de leche en cantidades 
adecuadas.

 Los recibos de leche deben 
presentarse con su reclamo mensual.

 Se recomienda utilizar la calculadora 
de leche que puede encontrar en la 
pagina web www.floridahealth.gov

Calculadora de Leche



Vegetales & Frutas

 El jugo de fruta no se puede servir mas de 
una vez al día.
 Debe ser puro, pasteurizado y 100% 

jugo.
 A menos que el jugo sea de naranja 

o toronja debe ser fortificado 100% o 
mas con vitamina C.

 Una taza de hojas verdes cuenta como ½ 
taza de verduras.

 En el almuerzo y la cena, se puede servir 
una verdura y una fruta o dos verduras 
diferentes.

No se pueden servir dos frutas



Carnes y sus Alternativas

 Carne magra, pollo, pescado.
 Alternativas :

 Tofu y productos de soja, queso, huevos, frijoles o 
guisantes secos, nueces/semillas, yogurt.
 El Yogurt no puede contener mas de 12g de 

azúcar añadida por cada 6 onzas.
 Se pueden usar productos comerciales de tofu y 

soja para cumplir con todo o parte del 
componente de carne/sustituto de carne. 2,2 oz 
de tofu equivalen a 1 oz de carne.

 Una porción de frijoles o guisantes secos cocidos puede 
contar como un vegetal o como un sustituto de la carne, 
pero no como ambos en la misma comida.

 En el desayuno se puede servir carne o sustituto para 
cumplir con los requisitos de granos enteros un máximo de 
3 veces por semana.



Recuerda

 Los alimentos fritos preparados en el centro no pueden 
formar parte de la comida reembolsable.

 Freír: cocinar sumergiendo los alimentos en aceite 
caliente u otra grasa.

 Los alimentos pre-fritos por un fabricante comercial 
pueden servirse, pero deben recalentarse mediante 
un método que no sea freír.



Grano Integral

 Los alimentos de grano DEBEN ser integrales, 
enriquecidos, o hechos de harina o harina enriquecida 
integral.

 Al menos una porción por día debe ser 100% grano 
integral o enriquecido:
 Debe estar anotado en el menú (WG).
 Los postres a base de granos no cuentan para el 

requisito el en CCFP (barras de granola, galletas, 
etc.)

 Los cereales listos para comer y cereales calientes 
deben contener no mas de 6 gramos de azúcar añadida 
por onza seca (referirse a la lista de cereales aprobada 
del WIC). 

Self-Prep: sus recibos deben mostrar que los granos 
comprados sean integrales



Granos Enteros (Cont.)
 Los granos pre-empacados deben 

tener harina o sémola enriquecida o 
cereales integrales como primer 
ingrediente enumerado en el paquete.

 La masa de maíz y la masa-harina se 
consideran ricas en cereales integrales.

La harina de maíz, y otros productos 
de maíz deben ser enteros o 
tratados con cal (nixtamal) para 
que se consideren ricos en 
granos integrales.



Equivalencias en onzas
Los cereales son una parte importante de las comidas del Programa de Alimentos (CCFP). Para garantizar 

que los niños obtengan suficientes granos en las comidas y refrigerios, las cantidades requeridas para 
este componente se enumeran en el patrón de comidas como equivalentes en onzas. Los equivalentes en 

onzas indican la cantidad de grano en una porción de alimento.



Alimentos Combinados
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Alimentos Combinados

 Se requiere documentación para demostrar 
que los alimentos combinados tienen 
cantidades suficientes de carne/sustituto, 
granos, verduras y/o frutas para cumplir con el 
patrón de la comida. De lo contrario, es posible 
que no contabilice para una comida 
reembolsable.

 Hay tres formas de documentación aceptable :
 Etiquetas de Nutrición Infantil (CN 

Labels).
 Declaración de Formulación del 

Producto (PFS).
 Recetas estandarizadas.

Palitos de 
Pescado

Nuggets 
de Pollo

Ravioli 
Enlatado

Guiso de 
Carne 

enlatado

Lasaña 
enlatada



Etiquetas de Nutrición Infantil (CN)

 Es la etiqueta que demuestra como el 
producto contribuye al patrón de comidas 
del CCFP.

 Esta etiqueta SIEMPRE contiene:

 El logotipo CN en un borde 
distintivo.

 Contribución del patrón de 
comidas por porción.

 Numero de identificación de 
producto de seis dígitos.

 Autorización del USDA/FNS.
 El mes y año de aprobación.



Declaración de Formulación del Producto 
(PFS)

Si la etiqueta CN no esta disponible, el 
centro debe obtener la etiqueta PFS.

 Documento con membrete 
de la empresa que 
demuestra como el producto 
procesado contribuye a los 
requisitos del patrón de 
comidas.

 Consulte el manual de 
entrenamiento para conocer 
los requisitos del PFS.



Recetas Estandarizadas

 Estas recetas se han adaptado y aprobado 
cuidadosamente para garantizar que produzcan un 
producto consistente cada vez que se utilicen.

 Una receta estandarizada ayudara a garantizar que se 
produzcan los mejores alimentos posibles en todo 
momento e incluirá lo siguiente : 

• Nombre de la receta (que debe coincidir con la 
forma en que aparece en el menú)

• Lista de todos los ingredientes y la cantidad de 
cada uno necesaria para la receta

• Instrucciones específicas sobre cómo preparar 
la receta.

• Cantidad en la porción.
• Información sobre la acreditación para el CCFP



Requisito sobre el Agua

Los proveedores de cuidado infantil deben 
garantizar que los niños que participan en el 
CCFP tengan acceso a agua potable gratuita 

durante los servicios de comidas y durante todo 
el día si lo solicitan.



INFANTES
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Políticas de Alimentación Infantil

 Los proveedores de cuidado infantil que participan en 
el Programa de alimentos deben ofrecer comida a 
TODOS los niños que estén inscritos en el centro, 
incluidos los bebés. 

 Mientras el bebé esté bajo cuidado durante el período 
de servicio de comidas, el centro está OBLIGADO a 
ofrecerle una comida que cumpla con los requisitos del 
CCFP.

 Cada comida servida a los bebés debe cumplir con los 
requisitos para el grupo de edad apropiado como se 
indica en el Patrón de comidas para bebés.

 Los bebés se alimentan cuando tienen hambre, no 
según un horario estricto.

 Los padres pueden proporcionar solo UN componente 
para que la comida sea reembolsable.



IFF y Fórmulas

 Los formularios de alimentación infantil 
deben estar en los archivos de TODOS 
los bebés.

 Al aceptar participar en el CCFP, 
debe ofrecer al menos una fórmula 
infantil fortificada con hierro. 

 Las fórmulas infantiles acreditables 
para el CCFP incluyen marcas 
importantes como Similac y Enfamil, 
pero también marcas de tiendas como 
Parent's Choice (Wal-Mart), Member's
Mark (Sam's), CVS Health y Well
Beginnings (Walgreens). 



Menú Infantil Estándar

 Debe estar visible en el aula  
Infantil.

 El nombre del centro y la 
fórmula ofrecida deben figurar 
en el espacio provisto.



Alimentos  Solidos

 Si un bebé está preparado para comer sólidos 
antes de los 6 meses de edad, el centro debe 
ofrecerle una comida o refrigerio apropiado para 
su desarrollo.

 La introducción gradual de alimentos sólidos puede 
comenzar alrededor de los 6 meses de edad o 
cuando sea apropiado para el desarrollo del bebé.

 Los alimentos sólo deben ofrecerse con la textura y 
consistencia adecuadas y después de consultar con 
los padres.





Los alimentos combinados son aquellos que incluyen una 
mezcla de 2 o mas alimentos como carne y verduras.

Cómo acreditar alimentos combinados: debe incluir una 
etiqueta detallada del empaque o una Declaración de 
formulación del producto.

 Paso 1: Buscar los ingredientes acreditables.
 Paso 2: Las cantidades de los ingredientes figuran 

en una unidad de volumen (taza, cuchara, etc.)?
 Paso 3: Compara las cantidades con los 

requisitos del patrón de comida requeridos para 
cada componente.

Alimentos Combinados



Alimentos no Acreditables

No debe servir:
 Leche de vaca, leche de cabra, bebidas no lácteas como leche de soja o 

arroz, y otros sustitutos de leche maternal y formula hasta el primer 
cumpleaños.

 Una declaración medica debe documentar cualquier 
sustituto de leche materna o formulas aprobadas.

 Jugos o bebidas de frutas, jugos de verduras o mezclas de 
frutas/verduras 



Alimentos no Acreditables (Cont.) 

 Cereales infantiles bajos en hierro.

 Cereal listo para comer con más de 6 gramos de azúcar añadida x onza.

 Frascos comerciales de alimentos para bebés con "postre" o "pudín" en la etiqueta.

 Galletas Graham de miel u otros productos horneados que contengan miel.

 Granos endulzados / productos horneados, como galletas, pasteles, muffins, barras de    

granola.

 No sirva mantequilla de maní, nueces y semillas.

 No sirva espinacas, remolachas, nabos, zanahorias o col rizada para bebés menores 

de 6 meses:

Potencialmente puede contener suficientes nitratos para causar el "síndrome del bebé azul", una 

condición que causa dificultad para respirar y puede conducir a la muerte



Reembolso Infantil

 Debe tener el IFF y una aplicación del programa en el archivo 
por cada infante.

 Reclamar los bebes en Minute Menu CX / Kidkare.
 Enviar recibos detallados con el reclamo mensual que 

enumere los artículos de alimentos infantiles acreditables.

Los recibos no deben contener artículos 
personales.

 Sea discreto a la hora de comprar las formulas y la comida de 

bebe, los recibos no se reembolsan dólar por dólar.



Integridad 
en el Programa
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 Falsificación de aplicaciones. 
 Enviar recibos falsificados.
 Inflar los registros de recuento de comidas: reclamar 

comidas para niños que no asistieron, reclamar comidas 
recibidas y no servidas, múltiples fallas en las pruebas 
de 5 días.

 Falsificación de registros de asistencia.
 Tergiversar el tipo de comida, la cantidad o los artículos 

servidos.

Esquemas Comunes de Fraude



Recursos Penales y Civiles

 Terminación del programa.
 Enjuiciamiento criminal.
 Sera agregado en la Lista Nacional de 

Descalificados (NDL) hasta por 7 años.
 No podrá participar en programas financiados por el 

gobierno federal.

La Ley de Reclamaciones Falsas cubre el fraude que 
involucra cualquier contrato o programa financiado por el 
gobierno federal. Aquellos que presenten a sabiendas, o 
hagan que otra persona o entidad presente, reclamos 
falsos por el pago de fondos del gobierno son 
responsables por tres veces los daños del gobierno más 
multas civiles de $ 5,500 a $ 11,000 por reclamo falso.



Revisión y Envío de su 
Reclamo
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Envío Mensual

 Someter el reclamo electrónicamente por Minute Menu CX / KidKare y 
luego envíe todos los documentos físicos requeridos a Family Central antes 
del 5th día del mes.

 Si esta cerca, por favor, considere llevar los sobres en persona.
 Si su reclamo esta tarde, envíelo por correo prioritario o llévelo a nuestra 

oficina lo antes posible.
 Hay riesgo de retraso en el pago si la reclamación llega tarde.

Centros con su propia cantina: debe enviar un comprobante de pago de su 

cantina a FCI con cada reclamo.



SOLO ENVIE LO QUE ESTA 
ENLISTADO Y APLIQUE 

PARA USTED!

Si la asistencia subsidiada/VPK no está disponible, envíe el resto del 
reclamo, envíe esta asistencia tan pronto la tenga disponible.

SELF-PREP: asegúrese de enviar una copia del 
menú con los las sustituciones, si hubo alguna, 

junto con los recibos para respaldar sus compras. 

Siga la Lista de Verificación



Ya concluimos el primer segmento de nuestra capacitación 
anual. Ahora procederemos a los derechos civiles. 

Recuerde que al terminar la segunda parte, es fundamental 
completar la encuesta proporcionada para generar su 

certificado de asistencia. 

Gracias por su atención y participación.



Capacitación para 
Proveedores del Programa de 
Alimentación para el Cuidado 

Infantil



El entrenamiento anual en Derechos Civiles 
es requerido por el Departamento de 

Agricultura de los Estados Unidos 
(USDA) para todas las personas que 

trabajan con el Programa de la comida 
(CCFP) 

Requisito de Capacitación 
sobre Derechos Civiles



Garantiza la igualdad de acceso para todos al 
Programa de Alimentos en el Cuidado Infantil

Por Que Los Derechos Civiles?



Garantías de Derechos Civiles

Incorporado en todos los acuerdos para garantizar que los 
niños tengan el mismo acceso al CCFP.  Incluido en el 
acuerdo entre el Departamento de Agricultura y el Estado de 
la Florida.

Incluido en el acuerdo entre el Departamento de Salud de la 
Florida y Family Central.

Incluido en el acuerdo entre Family Central y los Proveedores 
de Cuidado Infantil.



ACTA DE LOS DERECHOS 
CIVILES, 1964.



DISCRIMINACION



Clases Federalmente Protegidas

RAZA COLOR ORIGEN DE 
NATIONALIDAD   

EDAD DISCAPACIDAD SEXO



Religión

Aunque no forma parte de 
las seis clases protegidas 

en la legislación de 
derechos civiles, la 

discriminación religiosa 
está prohibida en el estado 

de Florida.



Creado a partir de la Ley de Derechos Civiles 
de 1964, que prohíbe la discriminación 

por motivos de raza, color, religión, sexo o 
nacionalidad de origen, - ADA es una ley 
de "igualdad de oportunidades" para las 

personas con discapacidad.

Acta de Americanos 
con Discapacidades



ADAPTACIONES



● Se refiere a una persona que no habla el idioma inglés con fluidez.

● Requiere que los beneficiarios de asistencia financiera federal tomen 
medidas razonables para que sus programas, servicios y actividades 
sean accesibles para personas elegibles con dominio limitado del 
inglés.

Dominio Limitado del Inglés (LEP)



Responsabilidades del Proveedor

Proporcionar servicios de 
CCFP de manera no 
discriminatoria.

1
Cumplir plenamente con todas 

las regulaciones de los 
derechos civiles.

2
Informar a los participantes y 

posibles participantes de las 
políticas no discriminatorias.

3
Ofrecer  comidas/meriendas a 

todos los participantes en el 
cuidado de niños, incluidos los 
bebés.

4

5
Ofrecer sustituciones (según sea 

necesario) a personas con 
discapacidades, incluidas las 
personas con alergias alimentarias.

6 Participar en los entrenamientos 
anuales de derechos civiles.

7
Recopilar y permitir la recopilación de 

datos raciales y étnicos.

8 Informar a los participantes de los 
procedimientos de reclamación.

9
Referido de las quejas al Departamento 

de Salud y a la división de Derechos 
Civiles del USDA.



En la inscripción

Informar al Público

A través de anuncios 
(según corresponda)

A través de material visible
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"Esta institución provee  
igualdad de oportunidades"



60%

VS

Materiales de Publicación



ETNICIDAD

● HISPANO O LATINO

● NO HISPANO O NO LATINO

RAZA
● INDIO AMERICANO O NATIVO DE 

ALASKA

● ASIATICO 

● NEGRO O AFROAMERICANO

● NATIVO DE HAWAI O ISLEÑO DEL 
PACÍFICO

● BLANCO



● Para informar la identidad racial y étnica de los niños, el USDA ha 
determinado que la observación e identificación visual por parte de un 
tercero no es confiable y ya no está permitida.

● Esta información debe ser realizada mediante auto informe por parte 
del participante.

Determinando la Identidad Étnica y Racial



Recopilación de Datos Demográficos

● El USDA requiere que los proveedores soliciten a los 
participantes que confirmen la identidad racial y étnica de 
su hijo.

● Los proveedores deben asegurarse de que los 
participantes sepan que el hecho de no proporcionar esta 
información NO afectará su elegibilidad.



Ofrecer un servicio al cliente de calidad a todos le 
ayudará a evitar creer que hay prácticas 

discriminatorias.



Resolución de Conflictos

La habilidad de solucionar conflictos incluyen:

Paciencia
Conocimientos 

TécnicosComunicación Empatía

La habilidad de solucionar conflictos puede ayudarle a evitar litigios y gastos 
innecesarios.



Visita de Pre-Aprobación

Monitoreo Regular

Quejas



● Debe ser reportado a las agencias estatales y federales 
apropiadas.

● Será investigado.

Incumplimiento de las Regulaciones 
de Derechos Civiles



Resolución de Incumplimiento

Voluntaria

1
Plan de 
Acción 

Correctivo

2

Terminación

3
Otras sanciones 
civiles o penales

4



Explicación de los Derechos Civiles

De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y el Departamento de 
Agricultura (USDA) los reglamentos de derechos civiles y políticas, el USDA y 
sus agencias, oficinas y empleados, y las instituciones que participan o 
administran programas del USDA de Estados Unidos tienen prohibido 
discriminar por motivos de raza, color, nacionalidad de origen, sexo, 
discapacidad, edad o tomar represalias por actividades de derechos civiles 
anteriormente conducidas o patrocinadas por departamento de agricultura 
(USDA) . 



 Las personas con discapacidad que requieran medios 
alternativos de comunicación para la información del 
programa (por ejemplo, Braille, letra grande, cinta de audio, 
lenguaje de señas americano, etc.) debe ponerse en contacto 
con las agencias (estatales o locales) donde solicitaron los 
beneficios. 

 Las personas sordas o con dificultades auditivas, o con 
discapacidades del habla pueden comunicarse con el USDA a 
través del servicio de retransmisión federal al (800) 877-
8399. También, la información del programa puede estar 
disponible en otros idiomas además del Inglés.

Explicación de los Derechos Civiles



Quejas de Derechos Civiles

• Para presentar una queja por discriminación del programa, complete el “Formulario de queja por
discriminación del programa” del USDA, AD-3027, que se encuentra en línea en “Cómo presentar
una queja por discriminación del programa” y en cualquier oficina del USDA o escriba una carta
dirigida al USDA y proporcione en la carta toda la información solicitada en el formulario. Para
solicitar una copia del formulario de queja, llame al (866) 632-9992. Envíe su formulario o
carta completos al USDA por:

• (1) correo postal: Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, Oficina del Secretario
Adjunto de Derechos Civiles,

• 1400 Independence Avenue, SW, Washington, D.C. 20250-9410;
• (2) fax: (202) 690-7442; o
• (3) correo electrónico: program.intake@usda.gov
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Si usted tiene preguntas específicas 
sobre las prácticas 

discriminatorias, y lo que está y no 
está permitido por la ley, le 
recomendamos que busque 

asesoramiento legal.



Encuesta
Para completar el paso final de esta capacitación, haga clic en 

el enlace que aparece a continuación para acceder y 
responder la encuesta. 

Su participación en esta encuesta es fundamental para 
finalizar su capacitación y recibir su certificado de asistencia. 

¡Gracias por su cooperación!

HAGA CLIC AQUÍ


